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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
• Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a dcirnicHio^^Brnéstre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 25 pesetas ; se-
mestre,» 50, y un año,- 100. "."

tri-
Inmediatamente» que los señores Alcaldes "y ~Secreta-bíos reciban este Boletín, dispondrán que se deje'un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del
'
siguiente.

Pesetas

Anuncios relacionados con los ,Servici«*>s de
la Diputación Provincial: línea o fracción. a,po

ídem judici'ales-oficiales: línea o fracción.. 3,00
ídem particulares y avisos financieros 4^00

Las lineas se miden por el total del espado que oeupe elanuncio.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año,* 100; y fuera
de Madrid:. 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al. año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, $2
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta. Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

i
H«*M»M«.,«**0(.M,.*M.....N..».M..«.».*.«M».M4,..M.4.*H......i«

Administración y Talleres
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San luán
«ie Dios).

—
Teléis. 26 58 14/ y 2«- 32 02.

—
Apd.° 037.

HORAS :Mañana :,De.q a 1,30. Tarde :De 4 a 6.

Número corriente :75 céntimos
Número atrasado : 1,50 pesetas

GOBIERNO OE LA NACIÓN de varían de trazado en Jos kilóme-
y 51 de la carretera nacional

de Madrid a Irún, esta Jefatura dé
Obras Públicas ha señalado la fecha
del día 19 de:#nero de" 1949 y hora
de las doce, én eí Ayuntamiento de
Venturada, ante la.presencia- del se-
ñor Alcalde-Presidente del mismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 61 del Reglamento de 13
de junio de 1879, se hace saber ha
sido señalado el día 15 de enero de
1949, a las diez horas, para el pago,
en las. Salas del Ayuntamiento, del
expediente" de* expropiación de la ser-
vidumbre de paso de comenté eléc-
trica para alimentación del Ferroca-
rril Madrid-Avila-Segovia, en el tér-
mino municipal de Galapagar.

nadas, durante las horas de oficina.

Ministerio de Hacienda
Rectificación a la- Orden de 30 de di-

ciembre de 1948 por la que, en uso de
autorización \u25a0 concedida por el ár-

ido. 24 de la Ley.de 23 de los co-
antes, se establece un recargo del 5

>r 100 sobre -determinadas contribu-
ís e impuestos. '

Bustarviejo, 30 de diciembre de
1948.—El Alcalde, Benigno Martín.

Modelo de proposición
Don...., .vecino de ..., enterado del

anuncio para la subasta de leñas del
monte de los Propios de Bustarviejo
«Dehesa Veja», año forestal 1948-
49, se compromete a ejecutar dicho
aprovechamiento con arreglo a los
pliegos de condiciones facultativas y
económicas que obran en el expedien-
te de subasta, ofreciendo la castidad
de ... pesetas (en letra)..

¡Lo
sqpe se hace público por,medio

del presente edicto para conocinftento
de los interesados.Habiéndose padecido error en la in-

r-serción de la misma, se rectifica debida-
mente a continuación : Madrid, 30 de diciembre de 1948.—

El Ingeniero Jefe,, C. Salvatierra.

Madrid', 30 de diciembre de 1948
Por el Jefe de la División (ilegible)

El párrafo cuarto del artículo primero
deberá entenderse redactado en los si-
guientes términos:

«Renta de Aduanas: Derechos de ex-
portación ; impuesto de Transportes por
mar, aéreo y a ia entrada y salida por

renteras ; impuesto de tonelaje ; dé-
os menores ; derechos sanitarios ;

derechos de reconocimiento de ganado y

(G. C—24) (JO.-13.546)
RELACIÓN DÉ LOS PROPIETARIOS

INTERESADOS (Fecha y firma del proponente.)
(G. C.-21) *(0.-.3.5lV)Número'de la finca.

—
Nombre del

-En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 61 del Reglamento de 13
de junio de 1879, se hace saber ha
sido señalado el día 11 de' enero de
1949, a las diez horas, para e^ pago,
en las Salas del Ayuntamiento, del
expediente de expropiación de la ser-
vidumbre de paso de corriente eléc-
trica para alimentación del Ferroca-
rril Madrid-Avila-Segóvia, en el tér-
mino municipal de Aravaca.

propietario

3.
—Félix Canencia Hernanz.

4.-
—Ayuntamiento de Venturada.

Castellanos Mbn-

SAN SEBASTIAN DE LOS
REYES

El próximo día 30 de enero, bajo
la presidencia del señor Alcalde o
persona que le represente, en las Ca-
sas Consistoriales, tendrán lugar las
subastas públicas, por el sistema, de
pujas a la. llana,, que se detallan a
continuación :

animales domésticos e inspección y aná-
lisis de productos en régimen de expor-
tación «^importación.»

El segundo párrafo del artículo quin-
to debe decir:

a-
tova

6.
—Ayuntamiento de Venturada.

7.
—

Jesús Lará Gutiérrez.
8.

—Alejandro González Sanz,
9.

—
Vicente Torres de la Morena.

10.—Benjamín Velasco Hernanz.
11.—Mariano IJernández de la Mo-

\u25a0«Cuando se trate de liquidaciones por
Épedientesio altas posteriores a i.'-de
iero de 1949, el coeficieiíté aplicable
gpá el 26 poi; 100 de Ja cuota del Te-»
>ro. »

Madn'd, 30 de diciembre de i«*)48
Por el Jefe de la División (ilegible)

A las doce horas del expresado
día, la del arriendo de arenas del
arroyo Quiñones al camino del-Bar-
co, por el tipo de 10.000 pesetas, en
una superficie de 250 metros de Ion-

rena (G. C.-23) (O.—13-545)
BEl terfcer párrafo del mismo artículo

decir: .
*n las bajas referentes a valores de

cualquktraTque sea su causa, sé
siempre el mismo procedimiento

idatorio seguido en Jas altas a que
sé* refieran.»

12:
—Benjamín Velasco .Hernaiaz.

13.
—Jenaro Torres de la Morena.

.14.— Pedro Torres tí'e la Morena.
15.

—-Ricardo Alonsp de la Morena
jó.

—
Alejandro, González Sanz.

17.
—

«Nicolás Catalina.
18.

—Alejandro González S&rrz--
19.—^Florentino Izquierdo.
20:

—Alejandro González Sanz."'
21.

—
Nicolás Catalina.

(G. C-—2°) ('O.—13-548)

ATONTAMIENTOS g/tud
A las trece horas y bajo la misma

presidencfe, en dicha Casa Consisto-
rial y por.el, 'tipo de 5.000 pesetas, la
de las arenas comprendidas en la su-
perficie' de 110 metros, a la derecha
de dicho camino y arroyo.

BUSTARVIEJO
Al siguiente día hábil de transcu-

rridos veinte de,la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficjal de la
provincia tendrá lugar en estas Ca-
sas (Consistoriales, bajo la- presiden-*
cia del leñor Alcalde o Gestor en
quien delegue, con asistencia del Se-
cretario de este Ayuntamiento, que •

-dará fe del acto, la subasta de leñas t

.del monte de estos Propios «Dehesa
Vieja», bajo el tipo de tasación mí-
nimo de setenta y cuatro mil quinér-
tas cincuenta pesetas y máximo de
noventa y nueve mil ciento eihcuenta

El artículo sexto," eñ su primer párra-
ebe decir:

«Se aplicará el 5 por 100 del recargo
sobre las cuotas, líquidas a ingresar en eí
Tesoro que se determinen a partir, de
i."de enero próximo.»

El tiempo de duración de este apro-
vechamiento será de un año natural.

(X>i Para tomar parte en estas subas-
tas «será preciso depositar con antela-
ción, en la Caja munia :pal o ante la
Mesa, el 5 por 100 de! valor deter-
minado como tipo de licitación.

primer párrafo del articulo «octavo
debe decir:. «El recargo del 5 por 100 girará so-
bre la cuot4 resultante de aplicar a laba-
se imponible los tipos de gravamen que
procedan y, en su caso, el recargo de

\u25a0soltería.»
El segundo párrafo del apartado H)

debe decir:
«Impuesto sobre las conservas alimen-
as.»

División Inspectora de la Red
Nacional de los Ferrocarriles

Españoles
NOTAS-ANUNCIO

San Sebastiáhi de los Reyes, a 29
de diciembre de 1948.

—
El Alcalde-

Presidente (ilegible).
En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 61 del Reglamento de 13
de junio de 1879, se hace saber ha
sido señalado el día 13 de enero de
1949, a las. diez horas, para el pago,
en las Salas del Ayuntamienflv del
-expediente de expropiación de ¡a ser-
vidumbre de paso de corriente eléc-
trica para alimentación del Ferroca-
rril Madrid-Avila-Segovia, en el tér-
mfno municipal de Zarzalejo.

pesetas (G. C .—20) —13-544)

Lá subasta tendrá lugar por medio
de pliegos cerrados, con' arreglo al
modelo que se inserta al final de este
anuncio, cuyas proposiciones serán
reintegradas con arreglo a la ley del
Timbre, debiejndo ser acompañadas
del resguardo del 5 por iob del tipo
de tasación, sendo admitidas hasta
las doce horas del día anterior a la
celebración de la subasta.

BARAJAS DE MADRID
Instruido exp«*adiente de suplemento

de crédito para atender a determina-
das obligaciones del Presupuesto mu-
nicipal vigente, se encuentra expues-
to al público en la Secretaría, por tér-
mino de quince días, para* oír recla-

icado en el Boletín Oficial del
o del 1 de enero.)

Jefatura de Qbras Públicas de
la provincia de Madrid maciones

EfttCTO
Barajas de Madrid, a 28' de diciem-

bre d«¡ 1048.
—

El Alcalde, A. Lló-
rente. »efectuar ">^ie las fincas

as' en e! • mtuticipal de
¡da, cor de las obras

Madrid, 30 de diciembre de 1948
Por el Jefe de la División (ilegible)

iLas rendiciones se na.Mii de mani-
fiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento, para que puedan ser exami- (G. C.-iQ) (O.-13.542)(G. C—25) (O.—13-547)
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Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, a fin
de que sirva de cédula de citación en
forma a los acreedores desconocidos
o de domicil'o- ignorado, con el aper-
cibimiento de que si no concurren les
parará el perjuicio que haya lugar eiv
derecho, expido el presente, con e]

visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a veintiuno de diciembre de mil
novecientos cuarenta y ocho. —^El Se-
cretario, Antonio Yáñez.

—
Vsto bue-

no :El Juez de primera instancia,
R. Bono.

Audiencia Territorial de Madrid ticüatro de diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y ocho.

—Francisco
te de apremio para hacer efectiva
multa de quinientas mil pesetas, im-
puesta por el Consejo de Ministros a
doña María Luisa Narváez Maclas,
Duquesa de Valencia, en cuyo expe-
diente se ha acordado, por providen-
cia de esta fecha, sacar a subasta,

por' primera vez y precio que luego
se dirá, lá siguiente finca, propiedad
de • la

- nombrada señora : v

*

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid:

Cadenas
(C—4.611)

Certifico: Que en los autos proce-
dentes del Juzgado de primera ins-
tancia de Chinchón, segu'dos por don
Tirso Cruz Fernandez, con doña Ma-
ría Rosa Moreno-Gil y Moya, asis-
tida de su esposo don José Serret
Martí, y el Abogado .del Estado, so-
bre declaración de pobrera, se dictó,
por la Sala la sentencia que contiene
el encabezamiento y parte dispositiva
del tenor literal siguiente :

PROVIDENCIAS JUDICIALES
ÜZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JÜZG ADO NUMERO í
Dehesa llamada ((Don Vidal de

Arriba OlLaá'rado», término munici-
pal de Cáceres, de cabida ochocientas
cincuenta fanegas de marco provin-
cial, o trescientas ochenta hectáreas.
Linda: Norte, con las dehesas «PuW
gosa», uHinojosa» y «Valhomtllo' de
Meneses» ;Sur, con la de «Torrejón
de Arriba» ; Este, con las llamadas
«(Torre de Élira Martín», «Hornillo»'
y «Mangada», -y al Oeste, con la de
«Don Vidal de Abajo» y .«Marimarco
de Arriba». Inscrita al tomo seiscien-
tos sesenta y tres, libro ciento seten-
ta y dos, folio ciento cuarenta y seis,
finca mil seiscientos setenta y c:nco,
Registro de la Propiedad de. Cáceres.

Dicha subasta se celebrará doble y
simultáneamente en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito én la calle
del General Castaños, número uno,

y en la del de igual clase de Cáceres,
él día dieciséis de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y nueye, a las on-
ce de" su mañana, y previniéndose a
los lio'tadores :

CECULA DE EMf>:

A este Juagado de primera instan^
cia número uno, Decano, ha corres-
pondido por repartimiento demanda
de juicio declarativo de. menor cuan-
tía,, promoyida a nombre de don Juan
Esteban Candeal, como Gerente' dé
((Fortis y Compañía», Sociedad 'Li-
mitada, contra don José y don Jesús
Cuesta Rd'auráj sobre otorgamiento-
de escritura, a cuya demanda há re-
caído la siguiente

(A.—10.425)

JUZGADO NUMERO 3
Sentencia numeró 178

Sala segunda de lo Crvt'l.
—

Seño-
res : Don Juan Covián Frera, don
Luis Casuso y Obeso, don Eduardo
Rüiz Carrillo' y don Alberto García
Martínez.

—E,n la villa de Madrid, a

dieciséis . de diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y ocho. —Vistos los
autos que ante Nos penden en virtud
de apelación, procedentes del Juzga-
do dé primera instancia de Chinchón,
por don Tirso, Cruz Fernández, ma-
yor de edad, agricultor, vecino de
Aranjuez, demandante, apelante, re-
presentado por el Procurador don
Bienveni^oMore'nofy defendido por
el Letrado don Domiciano Abeliar

con doña María Rosa Moreno-Gil y
de Moya, asistida de su esposo don

José Serret Martín, propietaria y ve-
cina de esta capital, demandados y
apelados,- sobre declaración de pobre-

E»ICTO

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez de pri-
mera instancia número tres, dé' esta
capital; en el expediente de cuenta
jurada del Procurador don Joaquín
Rivera Arrillaga, contra los herede-
ros de su cliente doña Pilar Portoca-
rréro y Heredia, don Joaquín, doña
Crisánta, don Patricio, doña Carmen
y doña Concepción Redondo Porto-
carrero, sé sacan a la venta, ea pú-
blica y primera subasta y término de
veinte días los bienes inmuebles em-
bargados en dicho expediente, y que
son :_

Providencia
Del Juez señor Pacheco .—Juzgado

de primera instancia número uno,

Decano.
— Madrid, veintiocho de di-

ciembre de mil novecientos cuarenta
y oeho.— Por repartido a este Juzga-
do el precedente escrito, con poder y
ocho documentos más. Se tiene por
parte al Procurador don Julio Padrón
Atiénza, en representación de don

Juan Esteban Candeal, en concepto
éste de

'
Gerente de- la razón' social

«Fortis y Compañía», Sociedad Li-
mitada, entendiéndose con él én tal
representación las sucesivas, diligen-
cias. Se admite la demanda que se
formula, que se sustanciará por los
trámites prevenidos para el juicio de-
clarativo de menor cuantía, y de ella
se confiere traslado' a don Jesús Cues-
ta Ridaura y a don José Cuesta, Ri-
daura, éste cómo defensor judicial del.
primero, emplazándoles, al don Je-
sús, por su desconocido paradero, fi-
jando lá cédula en el sitio público de
costumbre de este Juzgado e inser-
tándola en. el Boletín Oficial de esta
provincia, y al don José, en el domi-
cilio que se índica, con entrega de las
copeas simples presentadas y en la
forma prevenida en el ar-tículo seis-
cientos-ochenta y dos de la ley de
Enjuiciamiento Civil,para que ert el
término de nueve djas, el primero, y
doce, el segundo, atendido el punto
de su residencia, comparezcan en los
autos, personándose en forma y con-
testando la demanda, librándose el
exhorto que sé pretende al señor Juez
de primera instancia Decano de los
de Barcelona, adjuntándose las co-
rrespondientes copias- svmples, enten-

diéndose el portador para, intervenir
en su cumplimeinto, y las otras co-
pias simples presentadas queden en
poder del actuario.

—
Lo mandó -y fir-

ma Su Señoría ;doy fe.
—

Juan A.Pa-
checo-

—Ante mí :José de Molinuevo
(Rubricados.)

Primera
Huerta* sita en término municipal

de Malagón, al sitio Boca^dél Valle
de los Molinos, con árboles frutales
y álamos, regándose .con el agua de
ía Fuente de la Teja', de caber una
fanega de tierra, o- sean sesenta y
cuatro áreas cuarenta centiáreas. Ta-
sada en la canridad de seis mil pe-
setas-

*
-

Primero

Que el tipo del remate de dicha fin-
ca, es de un millón "quinientas dieci-
nueve mil quinientas pesetas, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del expresado
tipo, y' habiendo de consignarse pre-
viamente, para tomar parte en el re-
mate, el diez por o'ento del referido
tipo, sin cuvo requisito no serán ad-
mitidos.

z&, en cuyos autos es parte el señor
Abogado del Estado,

Fallamos

Que debemos confirmar y confir-
mamos en todas sus partes la senten-
cia détada por ef señor Juez de pri-
mera instancia de Chinch4n en cator-
ce de enero de mil novecientos cua-
renta y ocho, por la que, desestiman-
do la demanda de pobreza deducida
por don Tirso Cruz Fernández, decla-
ró no haber lugar a declararle pobre
ert sentido legal ni a concederle los
beneficios de asistencia judicial gra-
tuita que soléita para litigar con do-
ña Mana Moreno-Gil Mbva en los
autos de juicio de desahucio de finca
rústica que dicha señora tiene pro-
movido, así como las incidencias y
recursos que de dichos .autos pudie-
ran derivarse, con imposicón de cos-
tas en ambas instancias al menciona-
do don Tirso Cruz Fernández.

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia de doña Ma-
ría Rosa Moreno-Gil Moya, además
de -notificarse en estrados, se publi-
cará su encabezamiento y parte dis-
positiva ea el Boletín Oficial de esta
provincia, de no solicitarse notifica-
ción personal dentro del término de
tercero día, lo pronunciamos, man-
damos '

y firmamos.
—

Juan Covián,
lLuis Casuso, Eduardo Ruiz, Alberto
García Martínez. —(Rubricados.)

Segunda

Pedazo de tierra en término'de Ma-
lagón y sitio- del Valle del Cristo, de
dos fanegas de cabida, o sean una
hectárea veintiocho áreas y ochenta
centiáreas. Tasada en. la cantidad de
6oó pesetas-.

Segundó
-

Los títulos de propiedad, de la re-
ferida finca, suplidos por certifica-
ción del 'Registro de la Propiedad,
estarán de manifiesto en la Secretaría
del que refrenda, para que puedan
examinarlos los que quéran tomar
parte en la subasta, previniéndose que
los licitadores deberán conformarse
con ellos, sin derecho a exigir ningu-
nos otros, y se entenderá que todo li-
citador acepta como bastante esa ti-
tulación y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, a la anotación del embar-
go decretado en dicho expediente,
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili*
dad de ..los mismos, sin dedicar 'a str

extinción el precio del remate.
_

Tercera

. Finca llamada 'La Pilanca,- en tér-
mino municipal de Malagón, al- sitio
del '"Valle dé los Mblinos -y Valle del
Cristo; su cabida, setenta- y siete fa-
negas y media, o sean: cuarenta y sie-
te hectáreas noventa áreas y sesenta

y ocho centiáreas; está dedicada a

labradío ; contiene quinientos olivos,

varias vides y otros árboles frutales,
así como chopos y álamos, yuna casa
de pianta baja, sin número.

Cuarta
Finca llamada Huerta de Arriba,

en término municipal, de Malagón y
sitio "del Valle de] Cris tro, que se rie-
ga con el agua de. la Fuente de la
Teja y Valle de los Molinos, con ala-
meda, porquera, la cuadra del hor-
no, 1a cocina, el pajar, y la mitad in-
divisa del pórtalo fi o corrido de la
casa construida dentro de la finca ;
tiene una superficie de una hectárea
veintiocho áreas y ochenta centiáreas-

Dado en Madrid, a veintinueve de
diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y ocho.

— El Secretario, José «le
Mol¿nuevo.-^El Juez de primera, ins-
tancia, Decano, Juan A. Pacheco.Y para que sirva de emplazamien-

to a don Jesús Cuesta Ridaura, que
se insertará en el Boletín Oficial
"de la provincia, expido la presente
én Madrid, a veintiocho de diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y

ocho.
—:El Secretario, José de M'oli-

(C—4.606)

Publicación
JUZGADO NUMERO 2

Leída y publicada fué la antenor
sentencia por el señor Magistrado de
la Sala segunda de Ió Civil,don Al-
berto García Martínez, Ponente que
ha sido en estos" autos, estando ia in-
di-cada Sala celebrando sesión públi-
ca, en Madrid, en el mismo día de su
fecha, de lo que, como Secretario,
certi fico^^^íaniie1^Lat^rre^(rubr^
cadüH

Quintawmcf
CÉDULA DE CITACIÓN Huerta con árboles frafales en tér-

mino municipal de Malagón y sftio
de la Boca del Valle de los Molinos,

que mide una superficie, de una hec-
tárea cincuenta áreas v veintiséis cen-

nuevo En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
núrneró dos, de esta capital, en el
juicio universal de quiebra de la So-
ciedad Anónima ((Construcciones In-
mob:liarias», se ha acordado convo-
car a los acreedores a la primera Jun-
ta general, que se celebrará eh el lo-
cal de este Juzgado, sito, en la calle
del General Castaños, número uno,
de esta capital, el día veintiocho de
eneró prdximo, a las dieciséis Jioras.

(A.—10430)

JUZGADO NUiMJERjO i tiáreas
SBÍCTO Respecto de la pr'rñera finca se ha-

ce constar que, si bien se expresa q«e
esta huerta se riega con el agua ce
la-Fuente de la Teja, el perito tasa-
dor manifiesf^ que no es de- regadío,
porque las aguas que debían aprove-
charse en la finca pertenecen al Ayu*1

"

Don Juan Cánd/do Antón Pacheco,
Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número uno, Decano, de los
de ésta capital. %

W\ iste y remirir al Bo-
letín Oficial de la provincia, para
que sirva de notificación a doña Ma-
ría Rosa' Moreno-Gil y Moya, expido
y firmola presente en ]\|adrid, a vein-

Por e! presente hago saber: Que.
en este Juzgado se tramara expedien-
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tameinto de Ciudad Real, por, venta
que hace tiempo le hizo doña Pilar
Portocarrero de sus manantiales, por
lo que hay que considerarla como de
secano.

cripción respecto de setenta y un,
áreas treinta y siete centiáreas, por
ño aparecer inscrita a nombre de su
causante, y sale a subasta sin suplir
'previamente; la falta de títulos de pro-
piedad en cuanto a esa parte qué no
aparece inscrita, debiendo el rema-
tante canformarse con esa falta de ti-
tulación, que podrá suplir a su costa.

del Juzgado el d*ez por. ciento del pre-
ciodé tasación, y que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
das partes del mismo, estando los bie-
nes depositados- en. la ejecutada.

t>
*

Fatente numero noventa y cuatro
mil se'scientos ochenta y seis, marca
«Po'stafeit»' (etiquetas masaje), qui-
nientas pesetas.

Patente número once mil quinien-
tos noventa, objeto frasco destinado
a colonia y otros perfumes, mil pese-
tas.

Para que. tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará doble y simul-
táneamente en la Sala audiencia de
éste Juzgado, .sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número Uno, v en la
de igual clase de Ciudad Real, se ha
señalado el día ocho de febrero pro-**
xt'mo, a las once de su mañana, ad-
virtiéndose a los licitadores:

Dado en Alcalá de Henares, a vein-
ticuatro de diciembre-de milnovecien-
tos cuarenta y ocho.

—
El Secretario,

Joaquín de C.olsa.
—El Juez de prime-

ra instancia (ilegible).'
Patente número once mi!ciento se-

tenta y nueve, objeto frasco destinado
a perfumería, dos mil pesetas.

.Madrid, veinte de diciembre de mil
novecientos cuarenta y ocho.— El Se-
cretario', Pedro Pérez Alonso.—El
Juez de primera instancia, F. Cid.

(A.—10.427)
Dichos bienes se sacan a pública

subasta por primera vez, término de
ocho días y precio de su tasación, ha-
biéndose señalado para el acio del re-
mate el.día veinticuatro de enero pro
ximo, a las ynce de la mañana, en la
Sala audiencia de éste Juzgado, pre-
viniéndose a los licitadores : \u25a0

ALCALÁ DE HENARES(A.—10.432)
1

Primero*
El señor Juez dé primera instancia

de Alcalá de Henares, en providen-
cia' de esta fechan dictada en el jui-
cio ejecutivo seguido a instancia de
la Sociedad «Ferrer y Molina», So-
ciedad Limitada, contra Perfumerías
«Nosyp», Sociedad- Limitada, tiene
acordada la pública subasta dé Tos
siguientes bienes ;

Patente <ft invención número cien-
to veintinueve- mil cie«to noventa
(perfumes y esencias, etcétera), mar-
ca «Kiaq - Si» :su valor, cuatro mil
pesetas

-

EDICTO

Que rio sé admitirán postura*, que
no cubran la- cantidad de veinticinco \u25a0

mil cien pesetas, en que han' sido ta-
sadas pericialmente dichas fincas.

ALCALÁDE HENARES
EDICTO

El señor Juez de primera instancia
de Alcalá de Henares, en juicio ejecu-
tivo seguido a instancia de "laEntidad
((Ferrer Molina», S. L., contra doña
Consuelo Lloréns, en reoJamaoión de
cantidad, tiene acordado se saque apú-
blica subasta,, por primera vez, los si-
guientes bienes embargados :

Que para tomar parte en ei remate
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, el diez por ciento
del precio de tasación ; y

Segundo
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente él'
diez por ciento del indicado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Queno se admitirán posturas que
no.cubran las dos- terceras partes del
mismo

Tercero Tres mesas de oficina, con cajones,
color nogal, con estante metálico y lu-
na de cristal, 1.900 pesetas.

Dado en Alcalá de Henares, a vein-
tiocho de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y ocho.— El Secretario,
Joaquín de Colsa.

—Ej Juez de prima-
ra instancia (ilegible).

Que los.títulos de propiedad, supli-
dos por certificación del Registro, es-
tarán de manifiesto en- la Secretaría,
debiendo conformarse con ellos, sin
derecho a exrgir ningunos otros, y
que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere.
al crédito del continuarán'sub-
sistentes, entendiéndose que «1-rema-
tante" los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del rgmafe.

Un burean con tres entrepaños,;
persiana corredera, 400 pesetas.

PaterHe de nvención marca «Kian-
Si», número ciento veintinueve mil
ciento ochenta y ¡nueve (jabones) ;su
valor, mil pesetas,'

Un. sillón de mesa de oficina, 100
pesetas.

(A.— 0.42S)

Dos sillas «ie oficina, de madera,
100 pesetas.

Patente número ciento veintiún mil
quinientos setenta y cuatro, marca
«Noche Di^'iua" (envases de agua de
colonia), tres mil pesetas.

CITACIONES

Una mesa de laboratorio, de made-
ra, de dos metros de larga, de azulejo,
blanco con dos cajones, 1.000 pesetas.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación Se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articido 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Un filtrode planchas, con dieciocho*»
de «filas, 500 pesetas.

Patente número ciento cuarenta mil
dosoéntos .sesenta y siete, .marca
«Noche Diuna» (jabones), milpese-
ras.Dichos bienes se sacan a subasta

por primera vez, término de ocho días
y precio de 'tasación, habiéndose seña-
lado piara el acto del remate el día
veintiún©' de enero próximo, a las on-
ce de la mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado ;previniéndose a los
licitadores que para tomar parte en el
remate deberán consignar én la mesa

Cuarto Patente número ciento cuarenta

Que respecto de la cuarta finca se
hace constar que a nombre de doña
Pilar Portocarrero sólo aparece ins-
crita en el Registro de la.Propiedad
en cuanto a la superficie de cincuenta

mil doscientos sesenta v ocho, marca
«Noche Divina»' (brillantinas y cre-
mas), dos milpesetas.

Patente número ciento cuarenta y
siete milquinientos eoventa y éuatro,
marca «Colja-b» habones"), • quinien-
tas pesetas.

JUZGADO NUMERO 4
Segura Rodríguez (Antonio), natural

de Molinicos (Albacete), hijo de Antonio
y seis áreas cuarenta y

•
tres centi-

áreas, habiéndose "suspendido la ins-
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'
1.488. Devolver a don Venancio Aritmendi Mateos la fianza que

constituyó en la Depositaría de Fondos -provinciales, bajo resguardo
número 226, de fecha 12 de febrero de. 1947, por valor de 8.706,30 pe-
setas, para garantir la ejecución de- las obras de reparación 1 del firme
de la carretera de Miraflores a Bustarviejo, kilómetros del 2 al 8,

ambos inclusive, y del camino de Miraflores a Canencia ; trozo com-
prendido entre el origen y la caseta forestal de la Dehesa del Valle ;
debiendo previamente dicho señor justificar que ha sadsfecho.el. im-

porte de los recibos de anuncio pendientes de pago y el impuesto de

Derechos reales.

traórdinario de 17.000.000 de pesetas*, ((Para obras y mejoras en lá
provincia».

Gobierno Interior

1.503. Autorizar y declarar de abono, con cargo al capítu-

lo XVIII,artículo único de «Imprevistos» del vigente Presupuesto
de Gastos, la cantidad de 4.00a pesetas, para satisfacer 'Os gastos que

se originen en la organización dé la Exposición de Acuarelas y Fo-
tografías que, con motivo del concurso para el Álbum' ((Tierra de Ma-
drid», ha de celebrarse en los salones del Palacio de la Prensa.

i.489. Devolver a don Venancio, Ar'tmendi Mateos la fianza que.
constituyó en la Depositaría de Fondos provinciales con fecha 12 de
febrero de 19417, bajo resguardo núip. 227, por valor de 4.036,10 pe-
setas, para garantir la ejecución de las obras de reparación del firme
deíl camino de Bustarviejo a Valdemanco, trozo comprendido entre
el origen y el poste, kilométrico núm. 4 ;debiendo previamente dicho
señor justificar que ha satisfecho el importe de los recibos de anun-
cio pendientes de pago y el impuesto de Derechos reales.

Hacienda

1.504. Autorizar transferencia, dentro del vigente Presupuesto
provincial' de Gastos, del crédito consignado en la partida número 76
al co*épto número 49, dada la similitud de destinos de ambas par-

tidas y,' en su consecuencia, transferir en formalización los pagos

verificados hasta el día a cargo del concepto número 76 para su acu-

mulación a los recogidos en el 49" todo .ello con sujeción a lo deter-
minado en los artículos 236y 237 dé Decreto de 25 de enero de 1946,.
que regula la ordenación provisional de las Haciendas locales.

1.50-5. 'Declarar incursos en procedimiento de apremio a diver-

sos Ayuntamientos por -suscripciones o inserciones en el «Boletín Ofi-

cial» de la provincia, comprendidos en relación que cprnienza con el.

Ayuntamiento de Arganda y termina con el de San Martín de Val-

deiglesias. . . . , . ' .
1 506 Declarar incursos en procedimiento de aprem o a los par-

ticulares deudores por inserciones en el «Boletín Oficial.» de la pro-

vincia, comprendidos en relación que comienza con don Florencio

Pintado Asensío y termina co'nr don Manuel Tirado.
1 507. Aprobar. por reunir los requisitos reglaméntanos perti-

nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-

tas rendidas por el -señor Ayudante Pagador del Servicio Forestal,

acreditando la, inversión de los siguientes libramientos :Números

4.315, 4-316, 4-3«7, 4-3i8, 4-319, 4-320 y 4-374, Por 3'*92J 34°4,5<-,

1490. Devolver a la entidad «Construcciones y Representacio-
nes Industriales», S. A., la fianza que constituyó en la Caja Gene-
rail de Depósitos, bajo resguardo números 344.169 E. y 157-805 R-,
con fecha 22 de julio de 1946, por valor de 9.000 pesetas nominales,

para garantir lá ejecución de las obras de riego asfáltico de los kiló-
metros 1 al 12,200 de la carretera de Alcalá de Henares a Los Santos
de 'la Humosa, por Meco ; debiendo previamente dicha entidad jus-
tificar que ha satisfecho el importe de los recibos de anuncio pendien-
tes de pago y el impuesto de Derechos" reales.

i.491. Devolver a don Félix Moreno (López la fianza que consti-
tuyó en la Depositaría de Fondos provinciales con fecha 7 de noviem-
bre de 1947, bajo resguardos ríums. .248 y 249, por valor de 1.842 pe-
setas, conjuntamente, para garantir su actuación como contratista del
aprovechamiento de pastos de los Propios de Pozuelo de Alaroón y.
Aravara, durante el año forestal de 1947^48 ; debiendo previamente

-W-49-
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y'de Manuela, de veinticuatro años, sol-
tero, domiciliado últimamente en calle de
Tetuán, núm.. 23 (Tetuán de las Vioto"-
rias), comparecerá en término de cinc»
ciias ante el Juzgado «de instrucción nú-
mero 4 (Secretaría del Dr.' D. Isidro Do-
mínguez)' para pr«sstar declaración, ha-
cerle el ofrecimiento de acciones y ser re-.
conocido facultativamente en diligencias
por lesiones, instruidas por dicho Juzga-
do bajo el núm. 5, de 1948.

í • '
senté en Madrid, fecha ut suprra.

—
El

Secretario (ilegible). «

JUZGADOS MUNICIPALES tín OFiciÁt de la provincia, e*p;do el
presente en -Madrid, a veintiocho de
diciembre de mi novecientos cuarenta
y ocho.-

—
Eí 'Secretario (ilegible^.—

Visto bueno **E1Juez (ilegible).

JUZGADO NUMERO 11 (A.—10.431)

ilCTO • JUZGA-DO NUMERO 20En virtud de providencia dictada
por el señor Juez municipal número
once, de esta capital, en autos de pro-
ceso civil de cognición seguidos a ins-
tancia de don Alejandro Sarlza de Vi-
cente, representado por el Procurador
don Gabriel Hernández Plá, contra
«Abonos Fertigeo», sobre, pago de
cantidad, se sacan a la venta en públi-
ca subasta, por término de ocho días y
precio de tasación, los.bienes muebles
embargados en dichos autos, y que
son los siguientes :

(A.—10.426*" EDICTO

JUZGADO HUMERO 'u
Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de

primera instancia e t
insírucción, en

funciones de Juez municipal númeroEWCTO
4 (B.^14.670) -

Por el presente, err'virtud dé provi-
dencia dictada en esté día.por eí señor
Juez municipal número once, de esta
caipkai, en los autos de proceso civil
dé cognición seguidos a instancia de
Facilidades Económicas, S. A., .re-
presentada por el Procurador don Ju-
lioPadrón, contra don Alfonso Quin-
tián Sáez; sobre reclamación de canti-
dad, se sacan a pública subasta "-por
término de> ocho días, por primera vez
y precio de tasación, los siguientes bie-
nes de la propiedad del referido de-
mandado, y en su poder como deposi-
tario, eñ calle de José Calvo, núme-
ro seis :

*

veinte, de los de esta Villa.
VILLANUEVA Y GELTRU Hago saber ¡Que en autos de juicio

de cognición, seguidos en este Juzga-
do a instancia de don Casimiro García
García, .ipontra don Clemente Fernán-
dez de Torres f los ignorados heredé-
ros de doña Conatantina Mosquera
Abales, sobré revisión de alquileres,
con el número doscientos noventa y
tres de orden, del^íño en curso, en pro-
videnciade fecha de|hoy y conforme a
lo solicitado' por la parte demandan-
te, se ha acordado emplazar a los igno-
rados herederos de doña Constantina
Mosquera Abalos, para que en térmi-
no de .seis días comparezcan' ante éste
Juzgado, sito en Alberto Aguilera, nú-,
mero veinte,' para contestar la deman-
da contra los mismos formulada ;aper-

que de no verificarlo se
decretará su .r«-£eldía y les parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Por el presente, expedido fen méritos
del sumario núm. 15, de 1946, --sobre le-
siones que "se causó Sebastián Borrego
Díaz, el día 24 de febrero de 1946, al
caerse cuando viajaba cerca de ia esta-
ción de esta_ Villa, se cita a dicho lesio-
nado, que después dé hab«2r salido del
Hospital Clínico de Barcelona se dirigió
a su domicilio de Navalcarnero, de cuya
localidad se ausentó, sin que se haya po-
dido averiguar su actual paradero, a fin
de que dehtro del término de 1ocho días
comparezca ante este Juzgado o comuni-
que su actual residencia, con el objeto de
ser reconocido por el Médico fórjense y
para emitir, en su caso, e1« informe de
sanidad.

Urr despacho, compuesto de .* Una
mesa, tasada, en 200 pesetas. Cuatro
sillas decorativas con tapa de opalita,
en 240 pesetas. Dos armarios librería,
en 650 pesetas. Un diván forrado en
pana color marrón, /en 500 pesetas*f
Dos banquetas como Ja anterior, en
150 pesetas. Una mesíta p<fra máquiaa
de escribir^ 75 pesetas». Una silla, en
50 pesetas. Un sillón de pana color
marrón, en 300 pesetas. Uria.lámpara
de bronce.de ocho brazos, én 1.800 pe-
setas. Dos candelabros de.rÉesa, de
bronce, en 250 pesetas. Dos máquinas
de escribir ((Hispano Olivetti», en
6.000 pesetas.

Una máquina Guillíet, con motor
eléctrico 5 HP, «Bascón y Casado»,

'

en setenta y tres milpesetas.
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previa-
mente, en la»mesa dei Juzgado p en
el establecimieníó destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos) al
diez por ciento efectivo de los bienes
que sirven de tipopara la subasta, 1

sin
'

cuyo requisito -no serán admitidos.

ÍG. C—5-577) ,(B-—14-703)

PUENTE* DEL ARZOBISPO
Don José Enrique Carreras Gistau, Juez

de instrucción de esta villa de Puente
del Arzobispo (Toledo) y su partido Y para que sirva de notifcación y

emplazamiento en forma a los igno-
rados herederos de doña Constantina
Mosquera Abalos, y su publicación
en el Boletín Oficial- de la proyin-
cia dé Madrid y tablón de anuncios
de este Juzgado, expido el presente
en Madrid, a treinta y uno de diciem-
"bre de mil novecientos cuarenta y
ocho'.— Ante mí (ilegible).—El Juez,
Eduardo Torres_Ruiz.

Por el presente, dictado en el suma-
rio núm. 72, de 1948, sobre hurto, se
ofrece el procedimiento artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, a do-
ña Esperanza Calero del Valle, cuyo do-
micilió se desconoce, residente en Ma-
drid, por la sustracción ,de 225 pesetas
y un- reloj tíe pulsera, de que fué objeto
en el parador del «Verato», en Orope-
sa,*y se le hace saber han sido recupe-
rados el reloj y 100 pesetas.

Para tal remátese ha señalado éldía
veintiuno de enero próximo, a las once
de la mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Le-
panto, cuatro, segundo

-
advirtién-

dose :
Nq se admitirán posturas que no cu=

¿Jaran las dos terceras partes del avalúo,
y que podrán hacerse a. calidad dé"-ce-
der él remate a un tercero.

Que para tomar parte en la Subasta
deberán consignar los licitadores pre-
viamente el diez por ciento efectivo del
tipo por que. se subasta.

Dado én Madrid,,a veintiocho de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta y
ocho.— El Secretario (ilegible)-—

Visto
bueno: El Juez municipal núm. n
(ilegible).'

(G. C.-5.513). (B.—14.64-2) Que ño se admitirá postura alguna
que no cuJjra-Jas dos terceras partes
del aif&jj&t,y que el remante podrá ha-
cerse a calidad de ceder a un tercero.

(A.
—

10.429)

El BOLETÍN OFICIAL dé lá
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepte loe domingos

••«»•\u2666«»*•«•**••\u2666-••**•\u2666**+*»»«\u2666««r*-*?****?******.»*<*•••«
•

*••\u25a0*<.
•*«»«»\u2666\u2666* \u2666•<•\u2666*\u2666»**\u25a0**»\u2666«»\u2666*»*»***»\u2666*#•»(.***•»\u2666 +.**»,«^,»**,

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO I*>BL DOCTOR ESQUERDO, 52

TELEFONO 25 32 02

Y para su inserción en el Boletín
senté en Madrid, fecha u't supra. —EíY para su publicación en el Bole-
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dicho señor justificar que ha satisfecho el importe de los Derechos
reales correspondiente a esta devolución.

tación de -locales para instalación del Laboratorio Central de Farma-
cia y,Capellanía de Guardia en eL Hospital Provincial, y requerir a
la expresada entidad para" que «n extermino de diez días constituya
la fianza definitiva y abone los gastos del concurso.

1.492. Aprobar liquidación de las obras de ampliación de la casi-
lla de.Peones camineros en el kilómetro 36 de la carretera de Naval-
carnero al límite de la provincia, cuyas .obras fueron aprobadas ert
sesión de 15 de marzo de 1947

• y declarar a favor del contratista, don
Agustín Agusti, un saldo de 10.985,15 pesetas.

Subvenciones a los Ayuntamientos de esta provincia

1.493. Autorizar a don Antonio Satrústegui y Fernández pafa
cruzar el camino vecinal de Mejorada del Campo a la carretera de Ajal-
vir a Estremera, en su kilómetro 5, héctómetro 3, con una línea eléctri-
ca de alta tensión, siempre que sé cumplan las" condiciones que se-
ñala en su informe el señor Ingeniero Director de Vías y Obras pro-
vinciales y previo abono en la 'Depositaría de Fondos de esta Corpo-
ración de la cantidad de 244 pesetas, en concepto de arbitrio pro-
vincial.

i.499. Aprobar proyecto de abastecimiento de aguas al pueblo dé
Berzosa de Lozoya, por un total importe de 73.742,29 pesetas, can-
tidad que se halla cubierta con las subvenciones otorgadas,, respecti-

por el Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia y esta.
Diputación Provincial ; y autorizar al* señor Ingeniero Director de
Vías y.Obras provinciales para la realización de estas obras:

1.500. Quedar enterada, con satisfacción, del oficio que dirige el
señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, en
el¿que, en. nombre de aquella Corporación, da las gracias a ésta por¡a donación del material e instrumenjtal quirúrgico para la instala-
ción dé lá Clínica de Ayuda Benéf ico-Social y donativo de i.opo pe-

setas con destino' a la Beneficencia de dicha Villa.
'

1.494- Quedar enterada y conforme con el decreto del Excmo, se-
ñor. Presidente de la Corporación, por el cual concedió a don Enrique
Gavidia de Undaveytia elV uso de una de las máquinas apisonadoras
pertenecientes a esta Corporación, en las condiciones señaladas por
la correspondiente Sección técnica.

1.495. Aprobar liqudación de ias obras de reforma dé la Sala
cuarta para Servicios de Traumatología, en el Hospital Provincial,
aprobadas por acuerdo de 28 de junio de 1945 ;y declfcrar en su con-
secuencia a favor del contratista, don José Gutiérrez García, un saldo
de 8.459,2*7 pesetas..

1-591- Conceder al Ayuntamiento de Pinto la cánjffáaá de 11.000
pesetas, como máximo, con destiño aja adquisición deknatenal e ins-trumental, sanitario para ia instalación de un Centro de Ayuda Bené-
fico-Social én dicho pueblo, cantidad que se abonará con cargo aj
Presupuesto extraordinario de 17.000.000 de pesetas, ((Para obras y
mejoras, en laprovincia», con arreglo a la distribución acordada por
a .ComisionTiestora ;y autorizar a la Comisión de Subvenciones a

los Ayuntamientos para raizar estas adquisiciones por el sistema de
administración, previa demanda- de precios y clase de material a las
entidades suministradoras que estime oportuno. \u25a0

1.496. Conceder a don Felipe'Cruz Navas el aprovechamiento
de los pastos de la Dehesa de V-aldeljatas, en la zona que alinda con
el Sanatorio y que se halla poblada de pino grande, en las condicio-
nes que señala el señor Ingeniero Jefe del S>ervicio Forestal.

1.497. Aprobar el informe redactado por-el* señor Ingeniero Jefe
del Servicio Agropecuario de esta Corrjoración, referente al Plan de
Red Frigorífica en todo el territorio nacional, y que se transcriba él
informe de referencia aUnstituto Nacional de Industria.

1.502. Ampliar én la cantidad de 3.000* pesetas la subvención con-
cedida en sesión de 7 de agosto próximo pasado, al Ayuntamiento
de laramanca de Jfarama, con destino a la adquisición de materiale instrumental sanitario para la Clínica Benéfico-sócial de dicho pue-blo, en atención a una más perfecta instalación del referido servicio;
cantidad aquélla que habrá de abonarse con cargo al Presupuesto ex-

1.498. Adjudicar ,a la entidad ¡(Constructora Maxach», S. A., en
la cantidad de 5*71.908,09 pesetas, el concursa para las obras de adap^


